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Ciudad de f\réxico, a 0 i sEP 2017

La Subprocuradula de Ordenamiento feritor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento eñ los articulos 5 fracciones ly Xi,6fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X 2'1,

27 fracción ltt y Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento ferritorial de la

Ciudad de México, 4 facción lV 52 facción I y 10'1 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente núñero PAOI-2017-2276_S0T_944, relacionado con la denuncia

presentada ante esle Organismo descentralizado, emile la presenle Resolución con§iderando los sigr.lientes:-.-_-_

ANTECEOENTES

Coñ fecha 19 de iulio de 2017, una persona en apego al artículo 186 de la Ley de Trañsparencia y Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus dalos
persoñales fueran considerados como información coñfidencEl, denunció añle esta lnstitución, presuntos

incumplmienlos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y en materia de construcción (obra ñueva), en el

inrñueble ubicado en calle Baja Callornia número 370, colonia Hipódromo, Delegáción Cuauhtérñoc, admltida

mediañte Acuerdo de fecha 26 de jul¡o de 2017 -

Para la atención de lás denuncias presenladas, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas dilig€ncias, en términos de los artículos 5 fracción Vl 15 BIS 4, 25 fracciones l,

lll, lV V Vll, VIll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo ferrilorral de la

Ciudad de lvléx¡co, asf como 90 de su Reglañento. --------------.------

ANALISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JUR¡OICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la maleria de desarrollo urbano (zonificación) y

en matena de construcción (obra nueva) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento el Reglame¡to
de Conslrucciones para la Ciudad de l\¡éxico así como el Programa Parcial de Desarollo Urbano Hipódromo"
vrgenle del Programa Delegacional de Desarrollo lJrbano de Cuauhtémoc.--------'------'---------

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable se liene lo
siguieñle

En mater¡a do desarrollo urbano (zon¡Iicac¡ón) y sn ñaler¡a do con3trucción (obra nueva)

Del reconocimienlo de hechos rea¡izado por personal adscrto a esta SubprocuradurÍa, en el predío ubicado en
calle Baja Cal¡fornia número 370, colonia Hipódromo, Delegacóñ Cuauhtémoc, se constató un inmueble de 15
niveles (23 melros de allura) en proceso de construcción Se conslató sellos de clausura por parle de la
Delegacrón Cuauhlémoc y sellos de aseguramienlo por parte de la Procuraduría General de Justica de Ja Ciudad
de Mozuco. No se constaló actividad de conskucción

Es de señalar, respecto a los hechos objelo de la denuncia, que estos ya fueron ¡nvesl¡gados por personal adscrrto
a esta Subprocuradurla, por lo que se emitió Resolución Administ¡aliva en fecha 10 de abril de 20'17, dentro del
expediente PAOT-2o'16-938 S0T-346, el cualfue aberto con molivo de una denuncia ciudadana presenlada con
antelación por los m¡smos hechos en el inmueble ubicado en Baia California número 370, colonia Hipódromo,
Delegación Cuauhtémoc. En este senlido, se enteñderá como resultado de la iñvestigación lo señalado en la
citada resolución a fin de evitar duplicidad de actuaciones, alendÉndo a los principios de simplificación, agilidad y
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economfa que rigen los procedimrentos de esta Procureduria, con fundamento eñ el árticulo 96 del Reglamento de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Te¡ritorial de la Ciudad de México. -----------

ExpEdiente: PAOT-201 7.2276.SOT"94¡r

La Resolución Admiñistrativa, es considerada información pública, de conformdad con la Ley de Transparencia y

Acceso a le lnfonnación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y puede ser consultada en la
págrna hltpJ/www.paot.org.mx/resultadoskesolucionesl php?annio=2017&exp= ¿¿ esta Procuradurfa, bajo el
número de expedienle PAOT-2o16-938-50T-346; o a través de Unidad de Transparencia de este Entided. -----
El estudio de los hechos denunciedos, y le valoreción de las pruebas en el expediente eñ el que se aclúa, se
realiza de conformidad con los artlculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánice de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamieñto Teritoriál de la Ciudad de l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrefo del
Reglamento de la Ley Orgánicá citada y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad
de l\rerrco. de aphcacron supleloÍa ---------
La presente rasolucrón, úñicámente se crrcunscribe al añálisrs de los hechos admitidos para su iñvestigación y al
estudio de los documentos que integran elexpedi€nte en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su conlexto, independrcntemente de los procedimi6ntos que substancien otrás autolidades en el ámbilo
de sus respect'vas Competencras __'_----- _"

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este instrumento es de

RESUELVE--_

Procuraduría Ambiental y dei Ordenamiento ferritorial Crudad de lúéxrco --..

PRltlERO.- TénOase por concluido el expedieñte en el que se actúa, dé conformidad con lo previsto en el ariiculo

27 lÉcción lll, de la Ley Orgántca de la Procuradurla Ambienlál del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

SEGLTNOO.- Notifiquese la presenle Resolucón a a persona denuncienle

TERCERO.- Remítase etexpediente en elque se actúa á la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para su archivo

y resguardo

Asf lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Má , Subprocurador de Ordenamiento ferrilorial de la
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